
SE PÜBLICA TODOS LOSj DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FIERA DK LA CAPITAL

fin año............................. 36 pesetas.
Sois meses....................i. 18*50 »

Tres id....................... .. 10 »

Las ieycs obligarán en la Península. Islas ad acentos, Canarias y territorios de Africa suiotpS 
a la legislación peninsular, a los veinte di as do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la G-acei". — 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ■• te 
Boletín dispondrán que so fije un ejemplar on ei sitio do costumbre, donde permanecerá hacia 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua 1er- 
n ación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................. . . 33*50 poseía)

Seis meses.  ................ 17*50 »

Tros id...................... .... 9 *

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNBA

Número* sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 293.)

REAL ORDEN

Núm. 1.197.

Excmo. Sr.: Vista la comunica - 
ción dirigida a este Ministerio por 
el excelentísimo señor General Pre
sidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, en 
la que manifiesta ser objeto de re
petidas reclamaciones el hecho de 
que por algunas Autoridades loca
les se oponen dificultades para ad
mitir y cursar a la Junta certificados 
que acompañan a sus peticiones los 
interesados que acuden a los con
cursos, interpretando erróneamente 
determinados preceptos reglamenta
rios, que no son las expresadas Au
toridades locales las llamadas a ca
lificar, sino la propia Junta a la que 
se dirigen, y precisando que ta
les hechos no se repitan, en evita
ción de los perjuicios que a los inte
resados se les ocasionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se comunique a los 
señores Gobernadores civiles, para 
W por éstos se haga saber a todas 
las Autoridades locales, que en lo 
sucesivo, cuando las clases e indi
viduos licenciados del Ejército o 
Marina soliciten destinos de los 
anunciados por la Junta Calificado
ra de Aspirantes a destinos públicos 

y acompañen a sus solicitudes cual
quier certificado que ellos estimen 
debe obrar en poder de la citada 
Junta para acreditar su derecho o 
mejor conceptuación, las expresa
das Autoridades locales deberán ad
mitirlos y darles seguidamente el 
correspondiente curso a la repetida 
Junta, para que en ella surtan los 
efectos que procedan.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1929.= 
Martínez Anido.=Señores...

VGaceta 12 octubre 1929.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Nlirti. 306.

limo. Sr.: Han surgido dudas en al
gunas Juntas provinciales de Trans
portes y Delegaciones de Hacienda 
respecto a la aplicación de la Real 
orden número 269, de 27 de marzo 
último, emanada del Ministerio de 
Hacienda y publicada en la Gaceta 
de Madrid de 3 de abril último, en 
su relación con el artículo 7.° de 
Real decreto de 22 de febrero de 
1929.

Resultando que en el mencionado 
artículo se dispone que «la inspec
ción y vigilancia de los servicios 
públicos por carretera con vehículos 
con motor mecánico, tanto en lo 
que afecta a seguridad eje la circu
lación, como en lo que se refiere al 
cumplimiento de las obligaciones 
del concesionario, estarán en cada 
provincia a cargo de las Jefaturas 
de Obras públicas. Para atender a 
los gastos de esta inspección y com
pletar los que origina el sosteni
miento de las Juntas Central y pro
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vinciales, satisfarán anualmente los 
concesionarios de servicios regula
res de transportes mecánicos roda
dos la cantidad de 10 pesetas anua
les por kilómetro de concesión. Con 
el importe de la recaudación obteni
da por este concepto, asi como por 
el del canon de conservación de ‘ 
carreteras, se constituirá un fondo 1 
único, a cargo de la Junta Central, I 
con el que se atenderá a los gastos 1 
de todas clases que se originen»: | 

Considerando que el importe del I 
canon de conservación que se men
ciona en el último párrafo de la 
disposición transcrita no podía en 
modo alguno referirse a mayor cuan
tía que a la del 20 por 100 del total 
producto del citado canon, que es 
la parte destinada a las Juntas Cen
tra! y provinciales para atender a 
sus gastos, según lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto de 
20 de febrero de 1926, precepto que 
nada autoriza a suponer que se tra
tara de modificar, no haciéndolo de 
modo explícito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que como aclaración 
al artículo 7.° del Real decreto de 
22 de febrero de 1929, se entienda 
que el fondo único a constituir a dis
posición de la Junta Centra! con la 
recaudación obtenida por las 10 pe
setas anuales por kilómetro de con
cesión y el importe del canon para 
conservación de carreteras, se re
fiere al 20 por 100 de este último y 
no a la totalidad, pues el 80 por 100 
restante ha de seguirse aplicando en 
la forma prevista en el articulo 7.° 
del Real decreto de 20 de febrero 
de 1926.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 9 de octubre de 1929.

=Benjumea.=Sr, Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

Nlim. 307.

limo. Sr.: El artículo 95 del Re
glamento de Transportes, aprobado 
por Real orden de 22 de junio últi
mo, dispone que los servicios de 
mercancías de. la clase D, o sea de 
los destinados a realizar servicios 
públicos exclusivamente de mercan
cías, con horario indeterminado, se 
regirán por las normas establecidas 
para las clases A o B, según que las 
condiciones con que se pidan se 
adapten a uno o a otro grupo.

El establecimiento de esta clase 
de servicios se supone aplicable tan 
sólo a trayectos o itinerarios deter
minados, esto es, dentro de la mis
ma condición que caracteriza esen
cialmente las dos clases A y B an
tes citadas, no habiéndose previsto 
para mercancías el caso análogo al 
comprendido en la clase C para 
viajeros, que se refiere a servicios 
libres, sin sujeción a itinerario ni 
horario previamente determinados.

La necesidad de atender a esta 
modalidad del transporte de mer
cancías se ha puesto de manifiesto 
por reiterados requerimientos de 
varias Juntas provinciales, que han 
llamado la atención de la Central 
sobre el hecho de ser las peticiones 
de servicios así condicionados las 
que más abundan, a causa, sin du
da, de amoldarse mejor a la natu
raleza variable de ciertos tráficos y 
a la obtención de un radio de ac
ción más provechoso.

Precisa, por tanto, dictar algunas 
normas complementarias del Re
glamento que determinen la forma 
y condiciones a que deberán suje-
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tarse las autorizaciones de estos 
servicios; y a este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dictar las siguientes reglas, 
como complemento al artículo 95 del 
Reglamento de.22 de junio de 1929:

1. a Los servicios discreciona
les de mercancías sin sujeción a iti
nerario determinado que se contra- ' 
ten por carga completa, estarán 
exentos de la fianza a que se refiere 
el Reglamento y podrán ser otorga ¡ 
dos por las Juntas provinciales, por i 
delegación del Comité de la Junta 
Central de Transportes, señalando, 
al dar la aprobación, el canon que 
ha de satisfacerse por conservación 
de carreteras e inspección, que será 
una cantidad igual al 25 por 100 de 
lo que se satisfaga por la patente 
nacional de circulación, si el permiso 
alcanza sólo a una provincia, y de 
un 40 por 100 de la misma si se so
licita para más de una provincia, con 
un mínimum en todo caso de 125 pe
setas anuales.

2. a De este canon corresponde
rá el 80 por 100 a conservación de 
carreteras; el 10 por 100 para gas
tos de las Juntas Central y provin
ciales, y el 10 por 100 restante para 
gastos de inspección, y será exigido 
a toda persona o entidad que se de
dique a efectuar transportes para el 
público, de una o varias clases de i 
mercancías, y aunque sea para un 
solo cliente y utilice en- el servicio 
camiones propios o arrendados.

3. a Los servicios de esta clase 
actualmente en circulación, satis
farán el canon con sujeción a la es
cala que fija la norma primera, a 
contar de! día l.° del próximo mes 
de noviembre.

4. a Estos servicios se asimila
rán a los de la clase C, en lo que 
afecta a la forma de pago, llevando, 
como ellos, en sitio ostensible una 
tarjeta de autorización con arreglo 
al modelo que se determine por el 
Presidente de la Junta Central.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 12 de octubre de 
1929.=Benjumea.=Señor Director 
general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera.

(Gaceta 15 octubre 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, en 
todo o en parte, han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Tejada, con motivo de la cons
trucción déla carretera de tercer oi- 
den de Santo Domingo de Silos a 
Lerma, trozo 2.°, a fin de que du
rante el plazo de quince días, si
guientes al de la publicación de es
te anuncio, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de Tejada, la necesidad de nom
brar persona que les represente 
ante dicha Alcaldía para las sucesi
vas notificaciones de este expedien
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo de 
los 15 días, o designar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna ceitificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 2 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Relación que se cita.

Noi ibres de los propietarios. Vecindad. Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Del Ayuntamiento ...
Pedro Abajo Nebreda. ... 
Felipa Miguel Alamo  
Gabriel Nebreda  
Carlos Alonso Hernando-. 
Jorge Nebreda  
Francisco Santamaría  
Tomás Alamo Martin  
Mauricia Abajo Martin . .,

Número 
de 

orden.

Tejada ..  ...
1 lem  
Quintanilla del Coco
Tejada
Mahamud................
Tejada  

1 lem. ..........
Santa Inés
Tejada ...............

¡Ejidos. 
¡Tierra. 
; Idem. 
| Idem .
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem .

¡ Idem.

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
'34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

*77 
•78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102

Anacleto Abajó Nebreda... . 
Pedro Fernández ...............  •
Del Ayuntamiento................
Teodoro Alonso. ................
Timotea Alonso Gil.........  •
Balbina Nebreda.............. - •
Isabel Abajo Abajo..............
Juan Alonso Nebreda.........
Manuel Abajo Martin..........
Demetrio Abajo Martin........
Mauricia Abajo Martin........
Pedro Jiménez Alonso........
Román Pineda......................
Lorenzo Martin.....................
Feliciana Gil Martin............
Inocencio Abajo Nebreda . . 
Claudio Santamaría..............
Manuel Abajo Martin ........
Juan Alonso Nebreda  
Nicolás Nebreda Abajo. ... 
Manuel Abajo Nebreda .... 
Laureano Fernández............
Lucas Abajo Puente............
Lino Alamo Martin...............
Claudio Santamaría. ...... 
Manuel Abajo Nebreda........
Gregorio Santamaría............
Claudio Santamaría..............
Cándido Abajo Gil.............. •
Francisco Santamaría . . .. 
Guillermo Santamaría..........
Andrés Martin ....................
Domingo Gil Abajo............
Cándido Abajo Gil..............
Modesto Bengoechea ........
Evaristo Alonso Alonso .., . 
Juan Nebreda Gil............ • ■
Juan Alonso Nebreda ........
Mariano Nebreda Alonso . . 
Fructuosa Abajo Martin... 
Anacleto Abajo Nebreda.. . ■ 
Andrés Martin  
María Concepción Abajo. . - 
Pedro Nebreda Abajo  
Del Ayuntamiento  
Francisco Fernández  
Petra Martin Abajo..............
Mariano Nebreda. •. ■..........
Fructuosa Abajo Martin . .. . 
Mauricia Abajo Martin ... . 
Pedro Abajo Nebreda . ... 
Anacleto Abajo. ...................
Mauricia Abajo....................
Santiago Alonso....................
Mariano Nebreda..................
Antonio Alonso....................
Martin de Martin ..............
Julián Tapia.Pérez  
Santiago Fernández.............
Luisa Nebreda......................
Gregorio Abajo ..........
Mariano Santamaría  
Mauricio Alonso. .. i............
Juan Alonso Nebreda ........
Francisco Núñez Bravo. ■ ■ ■ . 
Andrés Martin ....................
Demetrio Abajo....................
Juan Alonso..........................
Bárbara Nebreda ................
María Concepción Abajo - ■ ■ 
Petra Martin  
Isabel Nebreda ....................
Manuel Abajo Nebreda ...
Anacleto Abajo.....................
Pedro Abajo Santamaría. - - - 
Claudio Santamaría ............
Luisa Nebreda ....................
Mariano Santamaría.......... -
Isabel Abajo .,......................
Manuel Abajo Nebreda........
Claudio Santamaría..............
Gregorio Santamaría............
Anacleto Abajo. ..................
Martin de Martin Nebreda 
Francisco Fernández............
Anacleto Abajo........ ............
Santiago Alonso Gil .
Valentín Molero Palomero . 
Demetrio Abajo  
Félix Abajo Alonso  
Claudio Santamaría ............
Anacleto Abajo  
Nazario Fernández

Idem . 
¡Idem . 
I Idem .
Idem. 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 

¡Idem . 
1 Idem.
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

. Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem .
Idem. 
Idem.

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Viña y nogal. 
Tierra y nogal 
Viña.
Tierra, 

j Idem . 
Ejidos. 
Tierra. 
Idem . 
Idem. 
Viña. 
Tierra. 
Idem , 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Tejada Idem. 
Quintanilla del Coco.. ¡ Idem . 
Tejada..........................¡'”*—

I lem............................. ¡
 ' íem............................. |

Idem.............................
I lem.............................

I lem ...................
I lem.............................

I lem I 
I lem ............

I lem  
 
 

'.lem............................
Ilern.............................

lem ... .....................
I lem  
I .lem  
I lem '..................
I lem  
I lem.............................
i lem................ -
I lem.............................
lem.............................

I lem.....................
1 .lem.............................
Llém.............................
Navalmoral de la Mata. 
Tejada...........................
I Jem.............................
I lem.............................
i lem.............................
I Jem ............ ..............
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

Tejada . • • ■ 
Idem..............................
ídem.............................
Idem.............................
Idem ..........
Idem.............................
ídem.............................
Idem..............
Idem.............................
Idem
Idem .......................
ídem ....  
Castroceniza
Tejada .........................

1 dem  
'lem................ 1...........
Idem  
ídem  ............

i I dem  
Idem................. ..........
Idem................ ............
Idem..............  
Quintanilla del Coco 
ídem  
.Tejada  
Idem  
i den ..........................
Idem
I dern

 

ídem.............................
Idem  
i Jem...........................
ídem...........................
■ lem.............................
'dem ... I....................
Idem.............................
' Jem.......... ..................
Idem.............................
Idem.............................

I Idem.............................
' lem.............................
I lem.............................
1 Jem............ ..............
lem ................

I Jem .......................
I Jem...................... - - • •
' Jem.............................
lem.........................  -

■Jem.............................
Idem.............................
' lem.............................

lem.............................
f lem.............................
' lem ... ...................  ■
i Jem.............................
1 lem . .......................
Navalmoral de la Mata.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Padilla de abajo.

D. Pragmacio Pérez García, Juez 
municipal de este distrito,
Hace saber: Que el dia 28 del 

actual, a las diez, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa consistorial, el juicio 
verbal civil que D. Calixto Castillo 
Ruiz, vecino de esta villa, tiene en
tablado contra D. Domiciano Martin 
Becerril, de la misma vecindad, y 
hoy en ignorado paradero, a cuyo 
efecto se le cita y emplaza, a los 
efectos del articulo 725 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole, si 
no asiste, el perjuicio a que haya 
lugar.

Padilla de abajo a 11 de octubre 
de 1929.=E1 Juez municipal, Prag
macio Pérez.

D. Pragmacio Pérez García, Juez 
municipal de este distrito,
Hace saber: Que el dia 28 del 

actual, a las, once, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa consistorial, el juicio 
veibal civil que D. Sebastián Gon
zález Manzanal, vecino de esta vi
lla, tiene entablado contra D. Domi-

103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174

177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195

Tomás Calvar.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

Tierra. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem .

Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Baldío. 
Tierra. 
Idem . 
Mem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Baldío.
Tierra y trigo. 
Ejidos.

Martin de Martin ................
Pedro Abajo Nebreda ....
María Cámara .'.......... ..........
Isabel Nebreda......................
Manuel Abajo Martin ........
Claudio Santamaría..............
Martin de Martin...................
Pedro Fernández..................
Juan José María Alfaro •...
Martin de Martin
Inocencio Abajo....................
Juan Nebreda
Del Ayuntamiento
Laureano Fernández
Luisa Nebreda
Vlauriciá Abajo
Saturnino Abajo
Mariano Nebreda
Juan Alonso N......................
Del Ayuntamiento................
Mauricio Alonso....................
Timotea Alonso 
María Concepción Abajo .. •
Marcelino Alonso..................
luán Alonso Nebreda..........
Mauricia Abajo.....................
Alejo Martin..........................
Ménica Alonso......................
Juan Abajo Nebreda............
Hilario Abajo........................
Claudio Santamaría..............
Mariano Santamaría............
Del Ayuntamiento ..............
Juan Alonso Nebreda..........
Del Ayuntamiento................

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
.dem. 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
ídem. 
ídem . 
Idem . 
ídem. 
ídem. 
Idem . 
*dem . 
ídem .

196
197
198
199
200
201
202
203 
•204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214 
21'5 
216
217
218
219
220
221
222
223 
•224 
225
226
227
228
229
230

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 
de noviembre de 1925 para la ad
ministración y cobranza del impues
to de cédulas personales, queda 
abier*a ia recaudación voluntaria del 
mismo en los municipios del partido 
de Miranda de Ebro, durante el pla
zo de dos meses, a contar desde la 
publicación dé esta circular en el 
Boletín Oficial y previos los anun
cios que los Sres. Alcaldes fíjen en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad.

Se exceptúa de esta disposición

al mundo del 
días», de la 
«Un loco de 
«¡Qué dulce

Navalmoral de la Mata. 
Madrid..........................
Tejada...........................
ídem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Navalmoral de la Mata. 
Tejada............ ..............
Burgos..........................
Navalmoral de la Mata. 
Tejada..........................
ídem.............................
ídem.............................
ídem  
dem...........................
lem . .......................
ialas de los Infantes..
ejada..........................
lem  
lem .
lem............................
lem............................
lem  
lem............................
lem.............................
lem............................

Mem............................
Madrid  
Tejada..........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem *......... 
Idem.............................
Idem.............................

aP Ayuntamiento de Valluércanes 
que no ha remitido el padrón.

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los Ayuntamientos intere
sados y contribuyentes en general.

Burgos 17 de octubre de 1929.= 
El Presidente accidental, Pedro Diez 
Montero.

Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.
Id,y un enebro 
Tierra.
Idem .

i Idem. 
Ejidos. 
Tierra. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
ídem . 
Ejidos. 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 
Idem . 
[dem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem .
Idem. - 
Idem . 
[dem . 
ídem .

, Idem . 
, Idem.

Idem. 
, Idjem. 
, [dem . 
. Idem . 
, Idem. 
, Idem. 
, Idem . 
, Idem. 
, ídem . 
, Idem . 
, Idem . 
. Idem . 
. Idem .

Isabel Nebreda......................
Julián Tapia Pérez................
Juan Abajo Nebreda ...... 
Pedro Abajo Nebreda..........
Domingo Abajo Abajo..........
Manuel Abajo Mart'i........
Eladio Martin Zorrilla..........
Mariano Santamaría  
Valentín Molero..;........ 
Isabel Abajo Abajo  
Hilario Abajo  
Anacleto Abajo......................
Martin de Martin..................
Lorenzo Santamaría  
Eloy Alonso.................. ..;.
Animas  
Pedro Fernández  
Jesús Abajo . .  
Vlartin de Martin  
Demetrio Abajo . 
Evaristo Alonso ........ 
iriocencio Abajo....................
Demetrio Abajo.... ..........
Santos Alonso  
Balbina Palomero..................
Santos Alonso ..................
Vlartin de Martin..................
Juan Alonso Nebreda ........
Leoncio Abajo......................
Micaela Alonso....................
Claudio Santamaría..............
Francisco Santamaría..........
Mariano Santamaría............
Del Ayuntamiento................
Domingo Abajo........ ..........
Leoncio Abajo......................
Nicolás Nebreda..................
Manuel Abajo N  
Pedro Alonso Martin............
Claudio Santamaría ........
Fructuosa Abajo.......... .........
Francisco Santamaría ........
Del Ayuntamiento  
Demetrio Abajo....................
Domingo Martin....................
Domingo Gil Abajo..............
Petra Martin..........................
Mauricia Abajo....................
Cándido Abajo..................... '•
Teodoro Alonso................
Mariano Santamaría............
¡Claudio Santamaría..............
Santos Alonso......................
Francisco Santamaría..........
Evaristo Alonso  
Felipa Santamaría................
Santiago Alonso....................
Cándido Abajo ....................
Evaristo Alonso....................
Santiago Alonso.. ............
Del Ayuntamiento ..............
Alejo Martin N......................
Santiago Alonso...................
Fructuosa Abajo..................
Petra Martin..........................
Santos Alonso ....................
Martjn de Martin..................
Andrés Martin........ ..............
Domingo Gil..........•..............
Gregorio Santamaría............
Faustino Santamaría ..........
Fructuosa Abajo....................
Gregorio Santamaría. ........
Luciano Cuesta ..................
Gregorio Santamaría  
Pedro Alonso  
Domingo Abajo.......... ....
Pedro Fernández  ■ • • 
Félix Abajo Alonso • • 
Bernardo Abajo • ................
Manuel Abajo Nebreda. ■ ■ . ■ 
Angel Portugal......................
Fructuosa Abajo.. ■ ............
Petra Martin..........................
Isabel Nebreda......................
Claudio Santamaría..............
Gregorio Santamaría...........
Leoncio Abajo......................
Francisco Santamaría..........
Pedro Abajo Nebreda ..... 
Juan Abajo Nebreda............
Mauricia Abajo......................
Valentín Molero....................

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «La vuelta 
Conde Zepelín en 20 
casa Universum Film; 
atar», «Dos gemelas»,
es la vida!», «¡Vaya un padrino!», 
«Canuto, rapabarbas», «Criado de 
casa grande», «¿Me compra usted 
un chalet?», «Sonó la flauta», «Por 
casarse dos veces», «Piruetas de 
circo» y «A caza de elefantes», de 
la casa Gaumont.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 18 de octubre de 1929.
EL gobernador,

Tejada
Idem ..
Idem ..
Madrid
Tejada 
Idem ..
Sto. Domingo de Silos. Idem .
' F i a H a 1 I d o mTejada.......'............
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ...........................
Navalmoral de la Mata. 
Tejada..........................

i dem . .
i dem  
'dem  
' lem................ ............
Navalmoral de la Mata. 
Tejada..........................

dem ......................
dem...........................
dem.............................
dem.............................

' dem.......... ..................
Idem.............................
Navalmoral de la Mata.
Tejada..........................
Idem .’...........................
Idem - • • 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem ........................
Idem............ ................
Idem............ ..............  ■
Idem  ..............
Idem............ ................
Idem............ ..............
Idem.............................
Idem.............................
I dem .
Idem  ............
Idem ..............
Idem..............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem...................... ■ • • ■
Idem...................... ■ • ■ •
Idem...................... ■ • ■ ■
Idem..........................■ • •
Idem.......................... ■ • •
Idem.......................... • • ■
Idem .......................• ■ ■
Idem ■ 
Idem ................ ■
Idem ..............
Idem
Idem ...........
Idem .. ....................
Idem............................ •
Idem...................... a ■ • •

Idem.............................
Idem...........................  ■
Navalmoral de la Mata. 
Tejada................
Idem ..........................
Idem............................
Idem,.’..........................
Idem............................
Idem............................
Idem.............................
Idem
Idem  
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ...............
Idem.............................
Barriosuso.......... .’....
Tejada.. ................
Idem.............................
ídem............................
Idem............................
Idem.............................
Idem............................

■ Idem.............................
. Idem.............................
. Idem............................
. Idem .. .......................
. Idem.............................
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ciano Martin Becerril, de la misma 
vecindad, y hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de pesetas, 
a cuyo efecto se le cita y emplaza, 
a los efectos del artículo 725 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, parán
dole, si no asiste, el perjuicio a que 
haya lugar.

Padilla de abajo a 15 de octubre 
de 1929.=El Juez municipal, Frág
il! acio Pérez.

D. Pragmacio Pérez García, Juez 
municipal de este distrito,
Hace saber: Que el día 28 del 

actual, a las doce, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa consistorial, el juicio 
verbal civil que D.a Cunegunda 
Ibáñez González, vecina de esta 
villa, tiene entablado contra D. Do- 
miciano Martin Becerril, de la mis
ma vecindad, y hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de pe
setas, a cuyo efecto se le cita y 
emplaza para los prevenidos en el 
artículo 725 de la ley de Enjuicia
miento civil, parándole, si no com
parece, el perjuicio a que haya 
lugar.

Padilla de abajo a 15 de octubre 
de 1929. =EI Juez municipal, Prag
macio Pérez.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo.

Lie. D. Franciscojavier Tornos Laf- 
fitte, Secretario de sa'a de esta 
Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo contencio- 
so-Administrativo,
Certifico: Que por D. Manuel 

Díaz Güemes, vecino de Gredilla 
la Polera, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, de 7 de julio de 1929, por el 
que ordena al recurrente paralice las 
obras que estaba realizando en terre
no comunal, y levante la piedra y 
materiales depositados en indicado 
terreno, reponiéndolo al estado que 
tenia, habiéndose acordado se pu
blique en el Boletín Oficial de esta 
provincia el anuncio de la interpo
sición del precitado recurso para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Y para que tenga lugar lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Burgos a 16 de octubre de 1929.= 
Ante mi, F. Javier Tornos,

■ Ayuntamiento de Burgos.
El día 12 del próximo mes de no

viembre, y hora de las doce, se ce
lebrará en la Casa Consistorial la 
subasta para contratar las obras de 
construcción de una alcantarilla co
lector tubular en la calle de Alfare
ros, bajo las condiciones aprobadas 
por la Comisión Municipal Perma
nente, las que durante el plazo de 
tres dias desde el en que se anunció 
está subasta en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 232, correspon
diente al dia 11 de octubre y en el 
tablón de anuncios, no se presentó 
reclamación alguna.

Cumpliendo con lo que dispone 
el artículo 7.° del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales, se publica a continua
ción un extracto de las condiciones 
que han de regir para las mismas.

1 ,a La subasta se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue y de otro 
miembro de la permanente, con asis
tencia del Sr. Secretario de la Cor
poración.

2. a El tipo de subasta es el de 
19.365,07 pesetas.

3. a Los Imitadores consignarán 
en la Depositaría Municipal el 5 por 
100 del importe de las obras y a 
quien se le adjudique el remate pres
tará la fianza del 10 por 100.

4. a Las obras se ejecutarán en el 
plazo de treinta dias, a partir de la 
adjudicación, y el pago se hará en 
dos plazos iguales, o sea, el primero, 
cuando tenga ejecutadas obras por 
mayor importe de dicha mitad, y el 
segundo,cuando quede terminada la 
obra y recibida y aprobada provisio
nalmente el acta que a tal efecto se 
levante.

5. a En caso de incumplimiento 
perderá la fianza y por. cada día de 
retraso en la terminación de las i 
obras con respecto al plazo marca
do, pagará la multa de 25 pesetas.

6. a El contratista se someterá a 
los Tribunales de Burgos, y el Le
trado designado por el Ayuntamien
to para el bastanteo de poderes, si 
llegara el caso, sera el Decano del 
Colegio de Abogados de Burgos, y 
satisfará los anuncios de esta subas
ta y los gastos que origine.

6. a El proyecto, plano y condi
ciones, estarán a disposición de 
cuantos deseen licitar, en la Sección 
de obras del Excmo. Ayuntamiento 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina.

7. a La subasta se verificará con 
arreglo a lo que determina el artículo 
15 del Reglamento pqra la contrata

ción de obras y servicios municipa
les de 2 de julio de 1924.

8.a Las proposiciones se exten
derán en papel timbrado de la clase
6.a (de pesetas 3,60) y se presenta • 
rán en la Sección de obras munici
pales, hasta las doce del día anterior 
al de la subasta, desde las 10 a las 
13 de los dias hábiles de oficina, 
debiendo ser dirigidas al Sr. Alcal
de Presidente y acompañar por se
parado la cédula personal y el. res
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, y se ajusta
rán al siguiente.

Modelo de proposición.
Don N.... N.... N...., vecino de 

con domicilio en la cálle de 
.... número ...., enterado del anun« 
ció publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, del dia .... y de las 
condiciones para la subasta de las 
obras de construcción de una alcan- 
taril'a colector'en la calle de los Al
fareros, se compromete a ejecutar 
las con sujeción a los citados plie
gos, por la cantidad de .... (en letra) 
pesetas, que habrán de serme en
tregadas, en la forma que determi
nan las referidas condiciones.

Fecha y firma del licitador.
Burgos 18 de octubre de 1929.= 

El Alcalde Presidente, A. G. Vedo- 
ya.=P. A. de S. E.=EI Secretario, 
D. Dancausa.

Alcaldía de Quintanilla- Vivar.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por.espacio de.ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanilla-Vivar 14 de octubre 
de 1929.=EI Alcalde, P. O., Luis 
Sagredo.

Recaudación de la tasa de rodaje 
de la provincia de Burgos.

‘ De conformidad con lo dispuesto 
en la Gaceta de Madrid, fecha 11 
de septiembre último, y publicado 
en el Bóletin Oficial de esta pro
vincia de 4 de octubre corriente, 
sobre cobro de tasa de Rodaje, se 
pone en conocimiento de los usua
rios, tanto de carros de transporte 
como agrícolas, que la expresada 
tasa de Rodaje del año 1928, se em
pezará a cobrar en esta provincia 
desde el dia de la fecha.

Burgos 15 de octubre de 1929.= 
El Recaudador provincial, Lucas 
Sáiz Sevilla,

ANUNCiOS PARTIf-LASES
Alcaldía de Valmala.

El dia 31 del actual, y hora de las 
once, tendrá lugar en la sala consis
torial de esta villa la subasta de 
100 estéreos de arranque de brezo 
para carbón, tasados en 150 pese
tas, en el monte Genciana, con arre
glo ai pliego de condiciones publi
cado en el Boletín Oficial, núme
ro 189 de 22 de agosto último y de
más disposiciones vigentes.

Valmala 17 de octubre de 1929.= 
El Alcalde, Tomás Bartolomé.

Alcaldía de [aramillo de la Fuente.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, y debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes de la provincia, 
el dia 9 de noviembre próximo, y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta de- 
300 estéreos de leña de roble seña
lados en el monte Matalar, de esta 
villa, tasados en 450 pesetas, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la 
Corporación, de un funcionario del 
ramo de Montes y del Secretario 
del Ayuntamiento, con arreglo a 
los artículos 162 y 163 del Estatuto 
municipal vigente, sujetándose al 
pliego de condiciones económico 
administrativas publicado en el Bo
letín Oficial, de 22 de agosto últi
mo, y a las acordadas por este 
Ayuntamiento.

Jaramillo 14 de octubre de 1929. 
=EI Alcalde, Jenaro Gallo.

Juntas vecinales de Obécuri y Ba
jauri ^Condado de Treviño).

El dia 10 de noviembre, a las once 
y doce de la mañana, respectiva
mente, tendrá lugar en los Concejos 
de dichas Juntas la subasta de que 
se trata en el Boletín Oficial de es
ta provincia, número 203, del día 7 de 
septiembre, o sea 60 hayas inmade 
rabies marcadas, 68 metros cúbicos 
y 719 milímetros, bajo el tipo de 
1717,98 pesetas, para Obécuri, y 30 
robles marcados, 20 metros y 0,76 
metros cúbicos, en 361,67 pesetas 
para Bajauri.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Obécuri y Bajauri 18 octubre de 
1929.=P. O. de los Alcaldes de ba
rrio. =EI Secretario del Ayunta
miento, José Campomar.

Imprenta Provincial


